
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

BORRADOR PARA UN ACUERDO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y LAS ORGANIZACIONES SINDICALES PRESENTES EN LA MESA SECTORIAL DE EDUCACIÓN, PARA  LA MEJORA DE LAS CONDICIONES LABORALES DEL PERSONAL LABORAL DE RELIGIÓN AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

Sevilla, 

REUNIDOS

De una parte 

Y de otra D. 

EXPONEN

El presente Acuerdo se suscribe con las organizaciones sindicales representantes del profesorado en la Mesa Sectorial de Negociación y según lo previsto en la disposición adicional tercera, punto segundo, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, al objeto de establecer y mejorar las condiciones laborales y profesionales del profesorado de religión al servicio de la administración educativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En su virtud, las partes firmantes suscriben el presente Acuerdo que consta de las siguientes 

CLÁUSULAS

PRIMERA. Ámbito personal.

Quedará afectado por este Acuerdo el personal con contrato de trabajo de naturaleza laboral al servicio de la Administración educativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía que preste servicios como profesor de religión, de cualquier confesión que tenga suscrito Acuerdo con el Estado Español en materia de enseñanza, en institutos y secciones de enseñanza secundaria dependientes de la Consejería de Educación.

El referido personal habrá de cumplir los requisitos establecidos en el artículo 3 del Real Decreto 696/2007, de 1 de junio.

 SEGUNDA. Contratación.

1. El personal a que se refiere la cláusula primera será contratado por la Administración educativa, para prestar servicios en los referidos centros, de acuerdo con las previsiones contenidas en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), en el Real Decreto 696/2007, de 1 de junio, por el que se regula la relación laboral del profesorado de religión prevista en la citada disposición adicional tercera de la LOE y demás normativa de desarrollo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. La determinación de la modalidad del contrato a tiempo completo o parcial, según lo requieran las necesidades de los institutos y secciones de enseñanza secundaria, corresponderá a la Consejería de Educación, sin perjuicio de las modificaciones que a lo largo de su duración y por razón de la planificación educativa, deban de producirse respecto de la jornada de trabajo o centro reflejado en contrato.

TERCERA. Contratación por duración determinada.

1. Los artículos 4, 5 y 7 del Real Decreto 696/2007, de 1 de junio, regulan la duración, modalidad, forma, contenido y causas de extinción de los contratos que se formalicen para la enseñanza de la religión.

2. Sin perjuicio de lo establecido en los mencionados artículos, si una vez iniciado el curso académico se produjera vacante por motivo de renuncia, excedencia, jubilación o por otras causas, dicha vacante se podrá utilizar, prioritariamente, para incrementar la carga horaria del profesorado con contrato indefinido que lo haya solicitado. Dicho incremento lo será con carácter provisional hasta el 30 de junio de cada anualidad.

3. Asimismo, la contratación será por duración determinada cuando la vacante sobrevenida con posterioridad al comienzo de cada curso académico se oferte a personal aspirante de las listas, finalizando la misma el 30 de junio de cada anualidad, sin perjuicio de lo establecido para las retribuciones en el apartado 2 de la disposición adicional tercera de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

CUARTA. Cese.

1. Serán causas de extinción del contrato las previstas con carácter general en el Estatuto de los Trabajadores y las específicamente previstas en el Real Decreto 696/2007, de 1 de junio, por el que se regula la relación laboral del profesorado de religión.

2. Asimismo, el profesorado de religión podrá solicitar el cese en la prestación del servicio, para lo que deberá poner tal extremo en conocimiento de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación, mediante escrito, con una antelación mínima de quince días respecto de la fecha prevista para el mismo. Recibida la comunicación, en tiempo y forma, la Delegación Provincial de Educación a cuyo ámbito de gestión pertenezca quien solicita el cese realizará la liquidación correspondiente y la abonará al mes siguiente al del cese 

Jubilación.

1. Se establece como fecha de jubilación forzosa del profesorado incluido en el ámbito de aplicación de este Acuerdo la del día en que dicho personal cumpla los 65 años. No obstante, se podrá solicitar a la Delegación Provincial que corresponda la continuidad del contrato hasta el final del curso académico en que se cumpla la referida edad de 65 años.

2. Asimismo, si en el momento de cumplir la edad de jubilación forzosa no se cuenta con suficientes años de cotización para causar pensión de jubilación, se podrá solicitar la prórroga en el servicio activo hasta causar derecho a la misma y, como máximo, hasta la fecha en que se cumplan los 70 años de edad. El órgano competente, a la vista de los datos que obren en su poder, deberá resolver de forma motivada la aceptación o denegación de la prórroga de la prestación del servicio.

Suspensión del contrato.

1. El contrato de trabajo podrá suspenderse por las causas previstas en el Estatuto de los Trabajadores.

2. La suspensión del contrato de trabajo exonera de las obligaciones recíprocas de trabajar y remunerar el trabajo. No obstante, en los procesos de incapacidad temporal, la Administración completará las prestaciones de la Seguridad Social hasta el 100 % del salario real desde el inicio de la situación.

QUINTA. Acceso a destino.

1. De conformidad a lo previsto en el artículo 6 del Real Decreto 696/2007, de 1 de junio, para la provisión de los puestos se valorarán los siguientes extremos:

a. La experiencia docente como profesor de religión en centros públicos y en el mismo nivel educativo de la plaza a la que se opta.

b. Las titulaciones académicas que posea el personal candidato a la enseñanza de religión, distinta a la alegada como requisito para la ocupación del puesto.

c. Los cursos de formación y perfeccionamiento realizados o impartidos que estén relacionados con la didáctica, la organización escolar o la enseñanza de la religión.

2. La Consejería de Educación regulará el baremo de méritos y los procedimientos para la confección de las listas de profesorado de religión, ordenadas según los extremos expuestos en el apartado anterior.

SEXTA. Amortización de puestos de trabajo.

Si de acuerdo con las plantillas de cada centro se produjeran modificaciones como consecuencia de la planificación educativa que impliquen que el número de puestos de trabajo de profesores de religión sea inferior al número de trabajadores con contrato indefinido, resultará removido de su puesto de trabajo por amortización del mismo un número de trabajadores igual a la diferencia entre ambos.

Criterios para determinar los afectados por una amortización.

1. En los supuestos en que deba determinarse entre el profesorado con contrato laboral indefinido quién será la persona afectada por la amortización de un puesto, en el caso de que nadie opte voluntariamente, se aplicarán sucesivamente los siguientes criterios:

a) Menor tiempo de servicios efectivos con contrato laboral indefinido, en el mismo nivel educativo.

b) Menor antigüedad ininterrumpida en el centro o centros donde radique el puesto de trabajo.

En caso de empate, se atenderá a la menor antigüedad reconocida a efectos de trienios considerando, en caso de ser necesario, la fecha de vencimiento del siguiente trienio.

2. En el supuesto de que sean varias las personas que, con contrato indefinido, opten voluntariamente por acceder a la supresión del puesto, por amortización del mismo, la prioridad vendrá determinada por la aplicación de los siguientes criterios:

a) Mayor tiempo de servicios efectivos con contrato laboral indefinido en el mismo nivel educativo.

b) Mayor antigüedad ininterrumpida en el centro o centros donde radique el puesto de trabajo.

 
En caso de empate se atenderá a la menor antigüedad reconocida a efectos de trienios considerando, en caso de ser necesario, la fecha de vencimiento del siguiente trienio.

Situación del personal afectado por la amortización.

El profesorado de religión con contrato laboral indefinido y destino afectado por una amortización del puesto de trabajo será removido del mismo y tendrá prioridad a un nuevo puesto. Esta adjudicación será previa al procedimiento previsto en el punto siguiente del presente Acuerdo.

SÉPTIMA. Provisión de puestos de trabajo.

Anualmente la Consejería de Educación podrá establecer fórmulas para la provisión de puestos de trabajo vacantes, con respeto a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

OCTAVA. Vacantes.

Para la provisión de puestos se ofertarán las vacantes que determine la Administración Educativa, en las que se incluirán aquellas que resulten del propio procedimiento que se establezca siempre que, en cualquiera de los casos, la continuidad de su funcionamiento esté prevista en la planificación educativa.

NOVENA. Participación en los procedimientos de provisión.

1. En este procedimiento anual estará obligado a participar el personal que teniendo una relación laboral indefinida no tenga puesto de destino. Al personal que incumpla dicha obligación se le adjudicará un destino forzoso.

2. Con carácter voluntario podrá participar el profesorado de religión con contrato laboral indefinido, de acuerdo con la normativa en vigor en materia de procedimientos de provisión de vacantes del profesorado de religión.

DÉCIMA. Nuevas contrataciones.

1. Para la cobertura de las plazas vacantes no adjudicadas al personal con contrato indefinido, en la forma establecida en las cláusulas ________ se procederá a la adjudicación de las mismas entre el personal integrante de las listas provinciales. Aquellas se ofrecerán por riguroso orden de puntuación, aplicándose los términos del baremo del Anexo de este Acuerdo. El carácter del contrato será indefinido.
2. Para las vacantes que se produjeran una vez iniciado el curso académico, se estará a lo establecido en cláusula tercera de este Acuerdo.

UNDÉCIMA. Sustituciones temporales.

Los criterios establecidos en el punto anterior serán asimismo de aplicación en el caso de la cobertura de sustituciones.

DUODÉCIMA. Jornada de trabajo.

1. La jornada de trabajo del personal incluido en el ámbito de aplicación de este Acuerdo será igual que la del personal funcionario docente que imparta enseñanzas en el mismo nivel educativo.

2. El profesorado de religión con contrato indefinido que haya cumplido 55 años antes del 31 de agosto de cada año tendrá una reducción semanal de dos horas en su horario lectivo. En el supuesto de que imparta menos de catorce horas semanales, y más de ocho, la reducción será de una hora semanal. No se tendrá derecho a reducción horaria si se imparten menos de ocho horas semanales.

DECIMOTERCERA. Vacaciones anuales.

Será de aplicación al personal afectado por este Acuerdo el mismo régimen de vacaciones que el establecido para el personal funcionario docente.

Así, las vacaciones anuales retribuidas se disfrutarán, necesariamente, en período no lectivo.

El personal que cese en el transcurso del año, tendrá derecho a la parte proporcional de vacaciones que corresponda.

Las vacaciones no podrán ser compensadas en todo ni en parte en metálico, excepto cuando en el transcurso del año se produzca la extinción de la relación de empleo y éste aún no haya disfrutado o completado en su totalidad el disfrute del período vacacional.

DECIMOCUARTA. Régimen de permisos y licencias.

Será de aplicación a los profesores de religión el mismo régimen de permisos y licencias que el establecido para el personal funcionario docente. A estos solos efectos, el personal laboral indefinido se equipara al personal funcionario de carrera y el personal laboral temporal al personal funcionario interino.

DECIMOQUINTA. Retribuciones.

El personal afectado por este Acuerdo, percibirá las retribuciones que correspondan, en el mismo nivel educativo, a los funcionarios docentes interinos, incluidos trienios.

El personal con contratos a tiempo parcial percibirá sus retribuciones de forma siempre proporcional a la del personal con jornada completa de la misma categoría.

DECIMOSEXTA. Acción social.

El personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo recibirá las ayudas que el vigente Reglamento de Acción Social tenga contempladas para el personal laboral de la Junta de Andalucía.

DECIMOSÉPTIMA. Acceso a la Función Pública Docente.

El colectivo incluido en el ámbito de aplicación de este Acuerdo tendrá derecho a que se le pueda valorar el tiempo de servicio prestado como profesorado de religión a efectos de su participación en los procedimientos para el ingreso en los diferentes cuerpos de funcionarios docentes, que a tal efecto convoque la Consejería competente en materia de educación.  Dichos méritos se valorarán conforme a los baremos que aprueben las ordenes de convocatoria.

DECIMOCTAVA. Limitación presupuestaria.

El cumplimiento de cuantos compromisos de este Acuerdo comporten obligaciones de naturaleza económica para la comunidad Autónoma de Andalucía se llevará a cabo conforme a lo que establezcan las prescripciones de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado y las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de gastos de personal.

DECIMONOVENA VIGÉSIMA. Comisión de Seguimiento.

Para el desarrollo y concreción de todos los aspectos recogidos en el presente Acuerdo se constituirá una Comisión paritaria de Seguimiento compuesta por dos representantes de cada una de las partes firmantes que serán nombrados y, en su caso, removidos por el órgano competente de la entidad actuante.

VIGÉSIMA. Entrada en vigor.

El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de la firma del mismo.

Y para que así conste, en la fecha y lugar arriba indicados, firman los ejemplares correspondientes,

ANEXO 

BAREMO DE MÉRITOS

	MÉRITOS
	PUNTUACIÓN

	1. EXPERIENCIA DOCENTE.

1.1. Por cada año de servicio (o fracción superior a seis meses) como profesor/a de religión en centros públicos del mismo nivel educativo del puesto que ocupa o al que aspira..............................................................................................................

1.2. En los supuestos de fracción inferior a seis meses, por cada mes...........................
	1,00 pto.

0,10 ptos.

	2. TITULACIONES (máximo, 4 puntos)

2.1. Por cada licenciatura, o titulo de grado equivalente, distinta a la alegada para la ocupación del puesto de religión.............................................................................

2.2. Por cada diplomatura, certificación de primer ciclo universitario o titulo de grado equivalente............................................................................................................

2.3. Por cada máster en pedagogía o titulación equivalente (CAP)..................................

2.4. Por cada grado de Doctor.......................................................................................
	1,00 pto.

0,50 ptos.

0,50 ptos.

1,50 ptos.

	3. ACTIVIDADES DE FORMACIÓN (máximo, 4 puntos). 

3.1. Por la asistencia a cursos de formación o perfeccionamiento, relacionados en la enseñanza de la religión, la organización escolar o la didáctica (por cada 30 horas)..................................................................................................................

3.2. Por la impartición de cursos (ponencia, dirección o coordinación) de formación o perfeccionamiento, relacionados en la enseñanza de la religión, la organización escolar o la didáctica (por cada 30 horas).............................................................
	0,30 ptos.

0,40 ptos.
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